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LIC. CARLOS RAMIREZ GUERRERO, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLV Congreso Constitueional del Ec;tado de 
Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 55 

El H. XLV Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, DECRETA: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

1 

CAPITULO I 

De la Integración e Instalación del Congreso 

Artículo lo.-De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 23 de la Constitución Política del Es
lado, el Congreso se renovará en su totalidad cada 
tres años e jniciará sus funciones el día lo. de marzo 
posterior a las eleccione'!!. 

Artículo 2o.-La H. Legislatura, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 25 de la Constitución Polí
tica del Estado, se reunirá en períodos de sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 
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~\ C\/~--- . 
\ ~ j 'a?lrá dos perfodos de sesiones ordinarias al año; 
,:','< '.~\-=! rimero se iniciará el lo. de marzo y terminará el 
\.~\'. .,+:... liÍ de mayo; el segundo comenzará el lo. de ~eptiem-

~ ' f 

·\ ,üre y terminará el 15 de noviembre. 

: {Y.._ 1

Los períodos de sesiones extraordinarias se efec
\\·nuarán cuando sea necesario, mediante convocatoria 
j de la Diputación Permanente. 

/ Artículo 3o.-El Congreso, antes de clausurar el 
último Período de Sesiones Ordinarias de su Ejer
cicio Constitucional, d~signará a dos Diputados, uno 
como Presidente y otro como Secretario, que con el 
nombre de Comisión Instaladora tendrá como función 
t:xclusiva el registro de las credenciales de los pre
suntos Diputados y la instalación de la Primera Junta 
Previa. 

Artículo 4o.-Al renovarse el Congreso, el día 15 
rle febrero, los Diputados electos se presentarán ante 
la Comisión Instaladora para el registro de sus cre
denciales expedidas conforme lo previene la Ley Elec
toral vigente. Una vez registradas las citadas cre
denciales, se devolverán a quienes las pre<.;enten. 

Artfculo 5o.-Cuando hubiere por lo menos tres 
presuntos Diputados Propietarios con credenciales re
gistrada.s, la Comisión Instaladora procederá a consti
tuirlos en Junta Previa del Colegio Electoral, nom
brándose, de entre ellos, un Presidente y un Secreta
rio; el Presidente designará. una comisión para acom-
11añar hasta la salida del Salón a la Comisión Insta
ladora. 

Artículo 60.-Los presuntos Diputados que con 
posterioridad al 15 de febrero no hayan registrado 
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tsus credenciales, las presentarán para su registro ante 
la Junta Previa del Colegio Electoral o ante este 
último. 

Artículo 7o.-En caso de ausencia del Presidente 
a las reuniones de la Junta Previa del Colegio Elec
toral, será substituido por el Secretario para el efecto 
de que la Junta des'gne Presidente que funcionará en 
ausencia del propietario. Igual procedimiento deberá 
seguirse en caso de ausencia del Secretar:o. 

Artículo 80.-Reunidos en Junta previa más de 
la mitad del número total de Diputados que deben 
ántegrar el Congreso, se constituirán en Junta Pre
paratoria, designando entre ellos un Presidente, un 
Vicepresidente y dos Secretarios, que de inmediato 
fungirán en sus cargos, procediendo el Presidente .<t 

declarar instalada la Junta Preparatoria. 

A continuación, se procederá a designar, pol' 
mayoría de votos, dos comisiones compuestas de tres 
miembros cada una, para exam;nar la legalidad de 
las elecciones. La primera comisión dictaminará sobre 
los ex.pedientec; de todos los presentes, con exclusión 
de sus integrantes y, la segunda comisión, sobre los 
miembros de la primera. 

Designadas las comisiones se levantará la reunión 
y se citará para la Segunda Junta Preparatoria. 

Artículo 9o.-En la segunda Junta Preparatoria, 
las comisiones presentarán los dictámenes sobre el 
1 esultado de la legitimidad de las elecciones en pro
posiciones separadas correspondientes para cada cre
dencial, poniéndose a discu.<5ión para calificar su lega-
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lidad, declarándose su validez o su nulidad por mayoría 
de votos. 

Cuando en esta segunda junta no se termine la 
calificación de Ja,,, elecciones, podrán celebrarse todas 
;ct5 que sean necesarias, bien el mismo 11ía o en los 
rnbsecuente'3, siempre que se verifiquen hasta la 
víspera de la apertura de ses:ones. 

Artículo 10.-En caso de no aprobarse las creden
<:iales de mayor número de Diputados que deben inte
ffr::tr el Congreso, la Junta, formada por los Diputado-:! 
de credenciales aprobadas .. excitará por dos ocasione¡¡ 
a los suplente.., de los propietarios cuyas credenciales 
fueron rechazadas, para que se presenten dentro de 
los ocho días siguientes improrrogables, después ele la 
p·imera excitativ[l, a integrar el Congreso. En caso· 
de que no se presenten en el plazo señalado, la Junta 
ciará avi-;o al Ejecutivo pnra el efecto ele que con':o
que a elecc:ones extraordinarias de Diputados Pro¡,ie
t;;rio" pcr lo:s Distritos qne lrnbieren ciuerb11o sin 
¡·epresen hlción. 

Artículo 11.-Concluí<los los traba.íos de la Junta 
Prer:•r:¡toria, 11 s ffputaclos cu,·as credenciales hayan 
:~ido arJrob-tílas. otorg<mín la protesta de Ley a que 
se refiere el artículo 98 de la Constittición Política 
del F.stadc. Al efecto. el Presiclente, i)llesta de pié 
];: A.sar;1l¡]p~;. renJirú Jn l)l"Ot(Stil y a continnación lo 
"arún lus Diputados a excitat '"ª del Presidente. 

Artículo 12.-Efectuada la protesüt. se elegir<l la 
Directiva del Congreso, c:nm1rnesb por 11n Pre'iidE:nte, 
un Vice-Pres dente. dos Sec1·et<1ri<'." propietarios y llo:;; 
Secretarios suplentes. oue l'e inmc<liato tomarún p ·-
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~esión de sus cargos; procediendo el Presidente a 
hacer la .siguiente declaratoria: "El...... (número de 
orden) CONGRESO DEL ESTADO DE IDDALGO 
SE DECLARA LEGrmMAMENTE CONSTITUIDO, 
HOY ...... (día, mes y año)". 

'A continuación se designarán dos comisiones, 
integradas por un Secretario y un Diputado cada una, 
'para que comuniquen al C. Gobernador del Estado 
y al C. Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
la constitución del Congreso, suspendiéndose los tra
bajos mientras lac; comisiones cumplen su cometido, 
lfwantándose la sesión después de 6írlac;. 

Igualmente, la inc;talación se dará a conocer, me
diante oficio, a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

.Judicial de la Nación y a las Legislaturas de los Esta
dos de la Federación. 

;/r1t;¡c__,_t;Ú l"' -I¡ · ¡lil11cul 13.-El día ,señalado para la apertura 
del Primer Periodo de Sesiones, dec;pués del pase de 
lista y de leida, discutida y aprobada el acta de la 

'. ~, última Junta Preparatoria, el Presidente de la Legis-
,:\" t t-.~ 

·• latura, puesto de pie hará la siguiente declarat0ria: i 
'\' , ''El... ... (número de orden) CONGRESO DEL ESTA

DO DE HIDALGO, ABRE HOY. ..... (día, mee; y año) 
EL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDIN A
RIAS" . 

. .__ En seguida, el C. Gobernador del Estado, infor-
mará al Congreso el estado que gum<la la adminis
trac:ón pública. El Presidente de la Legislatura, con
testará brevemente a dicho informe. 

Le\'antándose o continuándoc;e la sesión. 
conviniere. 
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CAPITULO II 

De la Apertura y Clausura de los Períod~s 
de &siones 

Art'culo 14.-En los períodcs siguientes al de la 
lnstalación del Congreso, la primera Jm:ita Previa se 
celebrará cuatro días antes-deJ_~:}.I?~rtúra_cQn _tl..fin 
_de_ r_eu_n)!_el _q~6r!!1n -nec~~~~ =~l_jig~-il~!)-~i'a. esta~: 
debidamente integrado en la Junta Preparatoria a 
('elebrarse dos días antes de la apertura. En caso 

·ae -ño existir- el ql16rüm -Iiecesario-eñ iílP-rimera junta, 
se excitará a los Diputados Propietarios a presentar
se en la ;';~gunda, advertidos que de no hacerlo se 
llamará a los suplentes para la integración. 

Artículo 15.-En las sesiones de apertura de los 
períodos, ordinar:os y extraordinarios, se discutirá y 

<tprobará el acta de la sesión anterior y el Presidente 
hará la declaratoria de la iniciación de los trabajos 
rn los términos señalados en el artículo 13. 

Artículo 16.-Terminados los trabajo-; ordinarios 
o extraordinaric'l, el día de la clausura, d Presidente 
hará la siguiente declaración: "El...... (número de or
den) CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, CIE
RRA HA .... (día, mes y año) EL (primero, segundo, 
tercero, cuarto ...... ) PERIODO DE SESIONES (ordi-
narias o extraordinarias). 

Artículo 17.-Tanto la opertura como la clausura 
rie los períodos de ses;ones, se harán del conocimic~nto 
de las autoridades especificadas en el articulo 12, ob
~ervándose el mismo procedimiento. 
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De Ja Directiva del Congreso 

Artículo 18.-La Directiva del Congreso estará 
integrada por un Presidente, un Vicepresidente, dos 
Secretarios PropietariQf3 y dos Secretarios Suplentes, 
tanto en los periodos ordinarios como en los extraór-
dinarios. • · 

La Directiva de la D1putación Permanente se inte
grará en la forma prevista en el artículo 42 de la Cons
titución Política del Estado, con los siguientes cargos: 
un Presidente, dos Secretarios J>ropietarios y dos Se-
cretarios suplentes~· [ .·. ~;. ·.:-:.--~) .· . -- ..... ,,, .. -· . 

Artículo· 19.-Durante los períodos de Besiones 
ordinarias, el Presidente y el V1icepresider.te durarán · 
~n su encapo un mes, siendo electog en la última sesión 
men'3ual1• t~ Secretarios fungirán por el tiemno de 
las se'3iones de un periodo, pudiendo ser reelectos en 
el siguiente. ) 

Para los períodos de sesiones extraordinarias, se 
elegirá la Directiva· en la segunda Junta previa y 
durará en ·funciones todo el lapso del período. 

Artículo 20.-La elección de la Directiva se 
comunicará por oficio a las autoridades precisadas 
en el artículo 12 y el Ejecutivo del Estado ordenará 
.ge de a conocer en el Periódico Oficial del Estado. 
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...... ~~--"" ---, 
CAPITULO IV 

Del Presidente y Vicepresidente 

Artículo 21.-El Presidente, en sus resofociones, 
estará subordinado al' voto del Congreso. 

Artículo 22.-En ausencia temporal del Presidente, 
ejercerá todas las funciones el Vicepresidente y, en 
su defecto, el menos antiguo de los miembros pre
E>entes que hubiera desempeñado cualquiera de esto.9 
cargos y no habiendo ninguno de éstos, los Secretario~ 
en eje el orden de su nombr fo. 

e· Artículo 23. on obligaciones del Presidente: 

----r.-Presidir, abrir y cerrar las sesiones a las 
horas señaladas. 

II.-Cuidar de que tanto los Diputados como los, 
espectadores guarden compostura. 

III.-Dar curso reglamentario a los negocios y 

dictar los trámites que deban recaer en los asuntos 
con que 'le dé cuenta al Congreso. 

IV.-Conceder la palabra alternativamente, en pro 
y en contra, de acuerdo con el turno en que haya sido 
~olicitada. 

V.-Llamar al orden, por sí o por excitativa de 
algún Diputado, al que faltare a él. 

VI.-Declarar, después de tomadas la.<> votaciones, 
aprobadas o desecha<las las moci0nes o proposiciones 
consideradM. 

VII.-Firm'!lr las actas de las sesiones inmedia-
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tamente después de su aprobación; así como las leyes 
y decretos que se comuniquen al Ejecutivo para su 
t·umplimiento. . 

( VIII.-Nombrar las comisiones de cortesía y c~-
1remonial. 

IX.-Someter al acue1·do del Congreso, al iniciarse 
las gesiones y por conducto de la Secretaría. el orden 
ciel día. 

X.-Anunciar, por ccnducto de la Secretaría, al 
fin de cada sesión. los asunto<; a tratarse rn fü próxi
ma gesión. 

XL-Convocar a sesión extraordinaria cuando lo 
estime conveniente, o por excitativa del Ejecutivo. 
<• de algún Diputado. 

{ XII.-Conceder lice!lc.ia, hafila....Dor _ _tres ...Jlias.....en 
un mes, a lo., Diputados, teniendo pres~nt,gJo_Qlfil?J.J~)ÜP 
.:_~_.:'l_ ~rÚc~:>_._29: / 

XIII.-Erigir al Congreso en Gtan Jurado. 

Artículo 24.-G_ll!'lrn:}g el Presidente_no ....o.bfil'.rsn:re 
la§J~re~~rindone'l de este Reglamente, cua\quiH rniem
b-ro del Congreso--i~oara llamarlo al' orden:---- -

---·--·-
,/ 

CAPITULO V 

De los Secretario!'; 

Artículo 25.-Son e bligaciones de los Secretarios: 

1.-Formular el reg:stro de asi'ltencia v nasar 
lista de los miembros del Congreso en cada se.'lión. 

II.-Formular las actas de la<; sesiones y firmar-
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~- --,~:--.&i. .... _ .. ~_..;.._ ..... ~-- ...... 

las con el Presidente, una vez que hayan sido apro
badas, pasándolas a la Oficialía Mayor para '3U ar
düvo. 

III.-Firmar con el Presidente las resoluciones, 
decretos, leyes o acuerdos que dicte el Congreso. La 
wrrespondencia oficial será firmada exclusivamente 
por los Secretarios. 

IV.-Formar expedientes de cada uno de los asun
tos que se traten en el Congreso, anotando los trámi
tes que se den a las resoluciones tomadas sobre Jns 
mismos, expresándose la fecha de cada trámite. 

V.-Vigilar que los expedientes '3e:m entreg-[ldos 
n. las respectivas Comisiones para su dictamen >- cui
dar que los dictámenes de las Comisiones ~ inici:1\ ~\·as 
que las motiven, circulen oportunamente entre los 
Diputados y remitir tales documentos a los Podere::; 
Ejecutivo y Judicial cuando así lo considere pertinente. 

VI.-Tiecoger todas las votac!orn''3 que se lleven 
r:. c;ibo en las sesiones. 

/ VIL-El día lo. de cada mes, rendir informe sobre 
ef estado d~sexpedient~~- J)-a:s~d¿-~·- ~--C0-~~isió~ i- d_e-
los expedienfes· CfespaChadosyefcfé-~1(¡1ie1fc~;- que· <>st·,:1 
1ie:nJiE:I1tes !Jala ;,u liidamen. - -- ... 

VIII.-En sesión secreta, proponer al Congreso, 
de acuerdo con el Presidente, el nombrr.miento de 
empleados; la destituc;ón de los mismos por causa 
ju'3tificada y dictaminar sobre las licencias de quiene~1 
la.s soliciten. 

Artículo 26.-Los gastos de la Secretaría y <lel 
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Edificio del Congreso estarán -al cuidado del primer 
Secretario. 

Artículo 27.-La ausencia del primer Secretario 
será cubierta por el segundo y, en su defecto, por los 
Secretarios suplentes: conforme al orden de su desig
nación. 

CAPITULO VI 

De los Diputados 

Artículo 28.-Los Diputados asistirán a toda" las 
!'.-e':liones del Congreso; permanecerán en ellas desde su -
illicio hasta. su ter.!!~J.g~dó_nJ ocupando las curules in
di':ltintarnente y sin preferencia. 

Articulo 29.-El Diputado que por causa de 
fuerza mayor no pueda asistir a la sesión o continuar 
en ella, mediante oficio o de palabra lo hará saber 
al Presidente, en caso de ausencia por más de tres 
días, lo participará al Congreso para recabar la licen
cia necesaria. 

Artículo 30.-Con goce de dietas, a ningún Dipu
tado se le concederá licencia por más de quince dfas, 
.':lalvo en los casos de enfermedad en que podrá conce
derse hasta por cuarenta y cinco días. 

En todo caso relativo a renuncias, Licencias y 
rnsencias. de los Diputa.dos, deberá sujetarse a lb dis
puesto en los artículos 27 y 41 fraccione8 XII y XXI, 
ele la Constitución Política del Estado. 

Artículo 31.-Lag licencias se concederán en tal 
forma que nunca falten a la vez más de tres Diputados. 
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Artículo 32.-En caso de enfermedad grave de un 
miembro del Congreso, el Pr€sidente deberá nombrar 
<:omisiones que lo visiten y den cuenta de .su, estado; 
en ca.so de muerte, se imprimirán esquelas a nombre 
del Congreso y se nombrará comisión para que asista, 
t:<iempre que sea posible, a los funerales. 

Artículo 33.-En caso de ausencias injustificadas 
de los miembros del Congreso, la Secretaría dará cuen
ta al Ejecutivo a fin de hacer efect:vo el descuento 
correspondiente de las dietas. , 
·~~~~~~~~~~·--

CAPITULO VII 

De las Sesiones 

Artículo 34.-Las sesiones deberán celebrarse en 
el local que ordinar:·a o extraordinariamente se des
tine al efecto, debiendo, en todo caso, tener el cupo 
y la comodidad suficiente para la asistencia del público 
(]Ue concurra a presenciarlas. 

Artículo 35.-Para que las _se_sio11es _ pu~d~~-!·~a
Jiz.arse fuera pel _r~cjI).to destinado al Pocter Legisla
tivo;-~etié-fá expedirse pré;:{añieiite €1Tecrct0respect!
VO, habilitándose como oficial, el l0cal donde se efec-
túen.- . - ··--·-·---- --------·-··---------·---.. -

Artículo 36.-Los concurrentes a las sesiones se 
presentarán sin armas y deberán guardar compostura; 
los infractores serán expulsados del edif:cio y en caso 
de falta grave o delito, el Vresidente ordenará su de
tención y lo consignará a la autoridad competente. 

Artículo 37.-Siempre que sea necesario, el Pre
fJidente podrá solicitar guardia militar para la custodi: 
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del edificio, estando sujeta a sus órdenes exclusiva
mente. 

Artículo 38.-Las sesiones serán ordinarias o 
extraordinarias; las que también pueden ser públicas, 
secretas o solemnes. 

Artículo 39.-Las ses'ones ordinarias se celebra
rán dur:mte los per.íodos a que se refiere el artículo 
25 de b Constitución Política del Estado: tendrán 
lugar Jos días martes y viernes de cada semana, dura
rán tres horas y se iniciarán a las once de la mañana. 
pu<liendo ser prorrogadas por disposición del Presi
dente o a iniciativa de algún miembro del Congreso. j 

,:_,• ... ··,,I~ ',' .,;: "!./ ,,:• -~-·~·"'e~ 0,:~(•"-:/'";, 
Articulo 40.-Los asuntos a tratar<;e en las sesio-

nes, tendrán el siguiente orden: 

I.-Acta de la sesión anterior para •:>fecto de su 
t;.proliación. 

II.-Comunicaciones oficiales procedentes <lel Eje
cutivo, Tribunal Superior de Justicia y Contaduría. 

III.-Ccm unicacionec; del Gobierno Federal, Legis
la turas y Tribunales de los Estados. 

IV.-Iniciativ.ac; de los miembros del Congreso, 
Asambleas Municipales y ciudadanos. 

V.-Promociones de particulares. 

VI.-Dictámenes de primera lectura. 

VIL-Dictámenes ele seg-tmda ¡,,,.tura. 

VIII.-Proyectos de Ley pendiente-: de rntación, 
no observados por el EjecutiYo o cuando hubiera trans-
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currido el plazo señalado en el artículo 36 de la Cons
titución Política del Estado. 

IX.-Dictámenes a discusión. 

Articulo 41.-Son 'Sesiones extraordinarias las que 
se celebren fuera de los períodos indicados o en días 
festivos; en ellas sólo se ventilarán lo<; asuntos que 
específicamente hayan motivado la convocatoria res-
51ectiva. 

Art;culo 42.-Tendrán carácter de sesiones extra
ordinarias cuando, en virtud de lo dispuesto en los 
:.:rtículos 51 y 5:2 de l[I Constitución Po~·ítica del E'>ta<lo, 
debe reunirse el Congreso para tratar de licencia, 
renuncia o falta absoluta del Gobernador del Estado. 

Articulo 43.-En los casos e<;pecificados en el 
nrticulo anterior, los miembros del Congreso. o la 
Diputacih1 Pern1anente en su ca:::n. deberún reunirse 
( n el leca] del edif'cio legislatiYo a la<; nue\'e de la 
mañana del día siguiente en que se reciba la solicitud 
(le licencia, la rrnnncia o ha~·a acaecido la falta; ;Jicha 
reunión se verificará sin Iiecesidad de cu11vocatoria 
8lguna. Si por falta de quórum o cualquie1· otra causa, 
no pudiere efectuarse la se'Sión, los 1)resentes compe
lerán a les ausentes a fin <le que se realice lo más 
JJronto posible. 

ArFculo 44.__'.En todos lo" de~~s casos las sesio
nes extracrdinaf·as serán conYoc[ldas por el Presid"n1:e. 

Articulo 45.-Por regla general, las sesiones que 
celebre el Congre'lo serán públicas, a menos que la 
Asamblea o la Diputación Permanente en su caso, 
tonsidere que el a<;unto a tratarse debe ser secreto. 
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·¡ . Artículo 46.--Son materia de sesión secreta: 

. I.-La.s acu;aciones presentadas ~n contra de los 
Dirutados, . .e~ Gobernador del Estado, el Secretario 
General de Gobierno y Magi'!trados del. - Tribu1:1a~ 
Superior de Justicia. ¡ . . 

II.-Las comunicaciones dirigidas al C0ngreso con 
c~rácter de reservadas. ¡ . · .. · · . · _ 

llI.-Las cuentas puramente económicas y lag que 
el Presidente y el Secretario califiquen. de reservadas. 

Art:culo 47.-Cuando en sesión secreta se trate 
algún asunto que exija estricta reserva, el Presidente 
consultará si debe guardarse sig 1o. y sie~1do la vota
ción afirmativa; los presentes estarán obligados a 
guardarlo. 

Artículo 48.-Cuando el Congre<;o por mayoría de 
votos lo determine,. se const:tuirá en sesión perma
nente para tratar exclusivamente el asunto o asuntos 
c1ue señale previamente. Resuelto el asunto o asuntos 
tratados, se leerá, discutirá en su caso y .se aprobará 
el acta de la sesión, dándose PQr terminada ésta 
cuando as.í lo acordare el Congreso. 

Artículo 49.-Serán ses'cnes solemnes la<; decti
riadas a tratar un determinado hecho o acontecimiento 
e¡ ue el Ccngreso estime de especial significado; .<;erán 
públicas y con asistencia de invitados de honor. Siem
pre será solemne la se'lión de apertur-ª_j_el _ _nrim~r .. -
¡período de sesiones ordinarias de c:;nd.a I e~isl.aiJ.u:.a._y 

ñque11as en las que el C. Gobernado_r_.iniQtme n Ja 
LegTslatura sobre la administración pública. 
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:Artfculo 50.-Cuando una ses10n ;llo pued~ 'efec· 
tuarse por falta de quórum, el Congreso se instalará 
erir Junta bajo la direcc·ón de quien funcione como 
Presidente o lo supla, debiéndose levantar el acta 
i-e.spectiva. · · 

Artículo 51.-El Secretario Gel!er# de Gobierno 
ásistirá a las s€siones públicas siempre que fuera 
enviado por el Gobernador o llamado por acuerdo del 
Congreso, sin p€rjuicio de la lib€rtad que tiene de 
a~~tir a ellas cuando quiera y tomar asiento ~ntre 
los' miembros del Congreso. 

CAPITULO VIII 

De la Iniciativa de Leyes 

Artículo 52.--{;onforme al Artículo 31 de la C:ons· 
Utución Política del Estado, la iniciativa de leyes y 
decretos, corr€s1xmde: 

I.-Al Gobernador del Estado. 

11l.-A los Diputados. · 

III.-Al Tribunal Superior de Justicia, en su ramo. 

IV.-A los Ayuntamientos. 

V.-A los ciudadanos del Estado. 
-·-·-·---~·--

Artículo 5?.-Todas las inic;ativas de leyes y 

cecretos ·deberán pres~nta:i:se por escrito y firmadas, 
al Presidente del Congreso . 

. .. ; ' 1 • ) 

, .Artículo 54.-'--Toda iniciativa de Ley o decreto 
presentada. por. el Gobernador o por el Tribunal Supe-
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.tUfr ·de ·J\lStieia, . pawá .de- -innle<fürto ·a '.la . Comisión 
'·respectiva pará su dictamen; los dictámenes, antes de 
ser diBcu tidos, se remitirán en copia al Gobern~dor. 

Artículo 55.-Las inic~ativas . presentadas por los 
Diputados, Ayuntamientos, ciudadanos hidalguenses, 
Gobierno Federal,_ ugislatul°as ·y Tribunales Sllperio
ies de Júst:cia de. los Estados, después de su primera 
lectura pásarán a la Comisión respectiva para su dic-
tamen. ·' · . 

. ' .¿[/ Art~culo .5.6.-Las promociones de particulare<:>, 
!es~és_j.e S';! priinera Jes_'!fuííi:~§~~n a la Comisión' 
~tiva. / 

Artículo 57.-En caso de urgencia, calificada por 
el voto de la mayoríá de lós miembros del Congreso, 
2 solicitud de alguno de ellos, se dará curso a propo
siciones y proyectos 'en hora distinta a la señalada, 
~~breviando el ,intervalo de las lecturas y dispensando 
1a segu.nda de éstas; pero en ningún ca<Ío podrán dis
~utir::;e propos'ciones y proyectes sin que pasen a la 
Comisión para efecto de su diétamen. 

Artículo 58.-Cuando se de cuenta al Congreso 
ctm. irtiCiativas ·o asuntos cuyos contenidos sean ya 
del conocimiento de alguna Comisión, .;;e turnarán 
a ésta. 

CAPITULO IX 

De la Fórmula para Expedición de Leyes, 
.Decretos y Acu.erdos 

Artículo 59.-La.s Leyes y Decretos se experlirán 
mediante la fórmula siguitule: 
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.. 
. :·; ''DECRETQ'-"NUMERO~ .... : ·EL ... · (nOmero ordi~ 

nal del)· CONGRESO DEL·ESTADO: DE IllDALGO, 
DECRE'I1A: .. '=: ,·_, ~ · ' 

.. . (Texto. de la -~ley .. o decreto). 

· · · ··.Al calce se pondrán las firmas del Presidente y 
Secretar.os del Congreso en ejercicio y se remitirán 
al Ejecutivo para les· efectos precisados en el Artí~ulo 

' ,10 de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 60.-Los acuerdes económicos serán au
forizados por la Secretar;a del Congreso y se comu
nicarán insutándose en oficio. 

CAPITULO X 

. De las Comisio.nes 

Artículo 61.-Para el despacho de los asuntos se 
I:ombrarán Comis'ones permanentes .o especiales que 
los Examinen e instruyan hasta ponerlos en estado de 
r,E_solu_ción .. 

Artícu:o 62.--'- Lru; Comisiones Permanentes se
rán de: 

·L-Legislación y puntos Constitucionales. 

II.-Hac:enda del Estado y Municipal. 

UI.-Gobernación y As~11tos l\Iunicipales. 

IV.-Educación Pública y Justicia. 

V.-Asuntos del Trabajo, Indusfrale::; y Comer
ciales. 

-20-
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VI.-Asuntos Agrícolas, Forestaleg y Ganaderos. 

VIL-Corrección y Estilo. 

Artículo 63.-Las Com:siones especiales '3erán de
~igirndas por la Asamblea, cuando la urgencia o im
portancia de un asunto lo amerite. 

Artículo 64.-Lag Comisiones permanentes o es
Jleciales. a excepción de la Corrección y Estilo, .serán 
dobles, distinguiéndose con las denominaciones de 
primera y segundl\. 

Artículo 65.-A lag primeras corrps1ones pasarán 
los asuntos para su estudi" y dictnmen; y a· las 
~egurnfas log proyectos o acuerdos que hubieren sido 
objetados por el Ejecutivo, a fin de nuevo estudio 
eon ,·ista a las objeciones hechas, pudiendo formulal1' 
modificacic11eg y adiciones a lbs proyectos sometidos 
a su estudio y consultando al Congreso la resolúción 
a dictarse. 

Artículo 66.-La des·gnación de las Comi'3iones, 
permanentes o especiales, se hará por medio de cédu
l2s y en escrutinio secreto; debiendo hacer~e la desig
nación de las permanentes en la segunda se'3ióu del 
primer período ele sesiones de cada año. 

Art'culo 67.-Las ComisionEg se integrarán por 
e'. os ·Diputados· "con· carácter de -¡::;ropietarios y uno 
(.Om() ~uplcn te y ~ólo podrá aumentarse su personal 
])Or acuerdo expre'3o del Congreso. 

Artículo 68.-EI Presidente de la Comisión será 
el miembro designado en primer lugar v el segundo 
el Secretar·o. 
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Artículo 69.-Cuando algún miembro tenga inte
rés directo en cualquier asunto qüe examill€ la Comi
sión de que forma parte, o sea el autor de alguna ini
ciativa o proyecto, lo manifec:;tará al Presiden.te a fin 
de integrar debidamente la Comisión. 

Artículo 70.-Las Comisiones deberán emitir dic
támenes escritos de los asuntos de su c0mpete11cia. 
rn un plazo no mayor de quince día a la fecha de su 
recepción :para estudio; los dictámenes contendrán 
una parte expositiva de Jas razones en que se funde 
y proposiciones concretas susceptibles de someterse 
a votación. 

Artículo 71.-El dictamen deberá estar firmado 
por la mayoría de loe:; miembros de la Comisión; en 
caso de que alguno de sus miembros 110 estuviere 
de acuerdo con el dictamen emitido, deberá presentar 
voto particular por escrito. 

Artículo 72.--Cuando no exista acuel"<1o entre los 
doc:; miembros de la Comisión sobre resolución de un 
asunto, cúalqúiera puede llamar al suplente para que 
en unión de los propietarios se estudie y se obtenga 
mayoría, se dará cuenta al Congreso para que <se nom
bre una Comisión especial que se avoque al estudio 
del asunto. Los miembros de la Comi~ión que no 
lograron unificar su criterio, deberán form ulnr por 
t•scrito su opinión para conocimiento de la C0rni«ión 
especial y del Congreso. 

Artículo 73.-Lac:; 'Comisiones pueden solicitar <le 
cualquier dependencia del Estado. por colll1ucto de b 
Secretaría del Congreso, todos los informi::s o copias 
de documentos que estimen necesariog para el nwjor 
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estudio e instrucción de los asuntos, salvo qúe '3e 
trate de informes o documentos que, conforme a la 
Ley, deben mantenerse en '3ecreto. 

Artículo 74.-Cuando una Comisión considere 
necesario demorar o suspender el despacho de algún 
asunto, lo manifestará al Congrego en sesión secreta 
antes de que expire el plazo ind'.cado en el artículo 70. 
Vencido el plazo referido y sin que la Comisión haya 
emitido dictamen, la Secretaria dará cuenta al Presi-

. dente del Congreso, a fin de que la Asamblea acuerde 
lo conveniente. 

Artín¡¡ J 75.-Los miembrog- del Congreso pueden 
asistir sin derecho a voto, a las reuniones de las Comi
siones: y exponer su pareeer sobre el asunto a estudio. 

Artículo 76.-En los recesog del Congreso, las 
Comisiones conservarán los expedientes que tuvieren 
en su poder. Despuég de cerrado el último período 
de sesiones de la Legislatura a la que pertenezcan, 
los Pre'3identes de las Comisiones deoorán entregar 
al Secretario del Congreso los expediente,g que que
daron sin despachar, para que as.~ pasen a la Diputa~ 
ción Permanente. 

CAPITULO XI 

De las Discusiones 

Artículo 77.-Toda discusión de dictamen, se m1-
ciará con la lectura de la iniciativa que le dió origen, 
para seguir con la lectura del dictamen mismo y del 
voto particular '3i lo hubiere. 
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•ArtíClo 78.-Los miembros de la Comisión están 
. <>bligados a explicar los fundamentos de sus dictá
, n;ien~s a solicitud de algún miembro del Congreso, 
antes de entrar a la discusión. ' 

Artículo 79.-A continuación, el Presidente del 
Congreso formulará la lista de los miembros del Con
greso que .soliciten la pahl)ra en contra o en pro del 
dictamen. Formulada la li!3ta, los oradores hablarán 
alternativamente en confra o en pro, según el orden 
de inscripci6n. 

Artículo 80.-Cuando algún orador inscrito no 
estuviere presente en el salón en el momento de su 
tur~, se le colocará al final de la lista. 

/ Artículo 81.-To<lo proyecto de Ley o de Decreto 
se discutirá en lo general :y _!-'.n lo partic11lar; es ckcir 
€ñ--Siléóñ}únto y en cada uno de sus artículos. / 

Artículo 82.-Et Presidente declarará cerrada la 
discusión cuando hubieren hablado tres oradores en 
lJro y otros tres en contra, en caso de que los huhiere, 
sin incluir al Secretar:o General de Gobierno o a los 
Magistrados en caso de que concurran en los asunto3 
de su competencia, a los miembros de la Comisión 
dictaminadora y al autor de la iniciativa motivo del 
debate, quienes pueden hablar el número de veces 
que fo consideren necesario, observando las demás 
11rescripciones reglamentarias. 

Artículo 83.-Los demás miembros del Congreso 
que no estén inscritos para hacer uso de la palabra, 
Jlodrán pedirla para aclarar hechos o contestar alusio
n~ personales. 

-N-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Art:culo 84.-Las intervenciones de los oradores 
no podrán durar más de media hora sin permiso de 
la Asamblea. 

Artículo 85.-El Secretario General de Gobierno, 
nntec;1 de comenzar la discusión, podrá informar al 
Congreso lo que estime conveniente para. fundar el 
criterio que pretenda sostener. Con posterioridad, 
sólo podrá hacer uso de la palabra en el turno que 
le toque conforme a los artículo., precedentes, a no 
f,er que ya por sí, o excitado por algún miembro del 
Congreso, "tenga que informar sobre hechos, lo que 
hará en forma breve, siempre que sea antes de cerrarse 
la discusión. 

Artículc 86.-El Secretario General de Gobierno, 
uo podrá oralmente hacer propo<>ición o adición alguna 
rn las se~ones, pues todas las iniciativas e indicaciones 
del Ejecutivo deberán dir'gir<;e al Congreso mediante 
oficio; pero deberá permanecer en la sesión a efecto 
de aclarar alrrún punto del debate. 

Artículo 87.-Cuando sólo hubiere oradores en pro, 
podrán hablar hasta tres veces dos miembros del 
Congreso, además de Jos ÚL ~a Comi; ión, ei Secretario 
General del Gobierno o los Magistrados, en su caso. 

Artículo 88.-Cuando sólo hubiere oradoreg en 
contra, hablarán todos, a no ser que, completo el nú
mero de tres, el Presidente pregunta si el asunto está 
suficientemente d · scutido y la Asamblea así lo acuerde. 

Artículo 89.-Cuando nadie pida la palabra, uno 
de los integrantes de la Comisión expondrá los funda
mentos que ésta tuvo para emitir su dictamen. 
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Hecha la expos1c10n anterior, si ninguno pidiera 
en contra, el Presidente preguntará al Congreso si el 
:tsunto es de urgente resolución, c;i lo fuere se votará 
011 la misma sesión o en caso contrario. se repetirá la 
IE'ctura en ia sesión siguiente y no habiendo quién lo 
impugne, se procederá a la votación. 

Artículo 90.-Iniciada la discusión, nadie puede 
interrumpir al orador si no es para reclamar el orden. 

Artículo 91.-No podrá llamarse al orden al ora
dor que critique a fos-func1oiiarios-píibfico'l- pÓr.fáltas 
0-errorescometidósen.eTáés¡}acho- de sus -ati:ib~c~;ne~. - ---- -- ---~--·-------~ -·---· ---... ~--------

En caso de injuriac; o calumnias, el intere::;ado 
podrá reclamarlas en la misma sesión, al terminrir la 
exposición el orador o en la sesión inme<liata. 

El Presidente :n<;tará al ofensor a que retire las 
injurias o calumnias y satisfaga al ofendido. en caso 
de no hacerse así el Presidente mandará que laq ex
presiones ofensivas se certifiquen por la Secretaría 
en acta especial, para proceder a lo que legalmente 
hubiera lugar. 

Artículo 92.-La<; discusiones sólo se podrán 
f;uspender. 

I.-Por ser la hora que el reglamento fije para 
la duración de la sesión, a no ser que se prorrogue 
por acuerdo de la Asamblea. 

II.-Porque la Asamblea acuerde dar preferencia 
a otro a<;unto de mayor urgencia. 

IJI.-Por graves desórdenes en la Cámara. 
IV.-Por falta de quórum. 
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V.-Porque algún miOibro o miembros presenten 
proposición suspensiva que apruebe la Asamblea. 

Artículo 93.-En el caso de la fracción II del 
artículo anterior, se leerá la proposición y sin otro 
requisito que el de escuchar a dos Diputados, un::> en 
pro y otro en contra, se preguntará al Congreso si 
se toma de inmediato en consideración, en caso de 
negativa, se continuará la discm;ión anterior y, en 
caso afirmativo, se suspenderá la discus;ón T)ara dar 
preferencia al otro asunto, el que 'le discutirá a con
tinuación aprobándose o rechazándose. 

En ningún caso podrá hacerse más de una pro
posición suspensiva en la discusión de un asunto. 

Artículo 94.-Cuando hub;eren hablado todos los 
individuos que puedan hacer uso de la palabra, el 
Presidente preguntará si el asunto está suficientemen
te discutido. En caso afirmativo, se procederá inme
diatamente a la votación; en caso contrario, continua
!rá la discusión, bastando que hablen un Diputado en 
pro y otro en contra, para que se repita la. pregunta. 

Artículo 95.-Declarado el proyecto suficiente
mente discutido, se preguntará si se aprueba o no en 
en lo general; en caso de respuesta afirmativa. si el 
proyecto consta de un solo artículo, se considerará 
como aprobado; si consta de varios artículos se pr<>
cederá a la discusión en Jo part!cular. En caso de 
respuesta negativa, se preguntará si el proyecto vuel-
ve o no a la Comisión. Si la resolución es afirmativa, 
volverá para el efecto de siu reforma, pero si fuere 
contraria, se tendrá por desechado . 
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~ ~·,·~)~'~l~,~~:D'k:,'( ·• .·•. · . 
~~lW:Arlí~ttl'~'"'.'s6~'' ·~enik, discutido un artículo . ,<N 'i . ~ 

~!'...: .. ;<.,en'partic:ular; ·.se pregunt.ará. si se. aprueba. En caso 
•t".:~. ::negativo, se 'preguntará si· vuelve o no a la Comisión 
:>A\'.Y. si la votación es favorable volverá para su reforma, 
;'·.--:( pero si es contraria se tendrá por desechado. 
-~- . ~ . . .. ~- . . 

~,:, .· '., ·' ">Artículo 97.-Cuando los artículos consten de 
.:::~~ varias :fracciones, se pondrá a discusión separada-,,, ' ,'. . . 

#'·'·:~,:mente una después de otra. - · , 
_frt·::;\:,.,, .,.: ' . ' . . . . . ' . . 
:/.~:.;:·:;: .;::Artículo 98.-Si a.l desecharse un proyecto en su 
~Y~f: Jot.&'idad o alguno de sus articulosi, existe voto parti-
?~.i~J:'~'.cular, se pondrá a discusión. . . 
~;;r~f:•t::~~·,·~_.·;·.;· ... ;( .··. "· ·> . . ," ~ . . ·.,. . . 
~\~~::;:¿};:;,;:-Artículo 9~iempre que un~ asunto vúelva •a la 
t~:~:~:, ·comisiórt, esta deberá presentar dictamen en el sen
t~it"'. .:tido de la discusión; pudiendo pasar a una comisión 
' '),::y ·especial, en ca.so de que aquella lo solicite y lo acuer
; :, : kle favorablemente ·1a Asamblea. 

:-~-· :. · .. • '. ~ ·- .. · . 
-· Artículo 100.-En la sesión en que se vote una 

. proposición, podrán presentarse por escrito adiciones 
o modificaciones a los artículos aprobados. 

Leída la adición o modificación y expuestos los 
fundamentos por su autor, se preguntará bi se admite 
o no la discusión; admitida, se pasará a la Comisión 
~espectiva; en caso contraro, se tendrá por desechada. 

Artículo 101.-Todos lo'3 proyectos de Ley o De
eretos que consten de más de veinte artículos, serán 
discutidos y votados por títulos, capítulos, artículos, 
inciso¡:; o párrafos según la división que hubieren 
hecho sU,s autores o la Comisión, siempre que así lo 
acuerde el Congreso a moción de alguno de sus miem-
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bros; pudiendo, además, reservar varios artículos pa
ra votarlos en un solo acto. 

CAPITULO XII 

De las Votaciones 

Artículo 102.-Todos los asuntos que el Congreso 
deba resolver, se someterán a votación de la Asamblea 
y se aprobarán a mayoría abscluta de votos, es decir, ' 
por la mitad más uno de lM; Diputados asistentes a 
la sesión, excepción hecha <le los casos en que la 
Constitución Política del Estado determine una vota
ción. especial. 

Artículo 103.-Habrá tres clases de votaciones: 
nominales, eccnómicas y por cédulas. 

Artículo 104.-La votación nominal se harñ en 
la siguiente forma: Cada Diputado se pondrá de pie 
y dirá en voz alta su apellido y también su nombre 
f'i fuere necesario para distinguirlo de otro, añadiendo 
la expres · ón: "SI" o "NO". El Secretario rec~erá la 
'otación y el Presidente declarará el resulta<%. 

Artículo 105.-Las votaciones serán nominales: 

!.-Cuando se pregunte si ha lugar o no a votar 
1in proyecto de ley en lo general. 

II.-Cuando se pregunte si se aprueba o no cada 
r.rtículo de los que integran los proyectos o cada 
fracc ón que formen un artículo. 

III.-Cuando lo pida un Diputado y sea apoyado 
por otros tres. 
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' .. Artículo 106.-Las demás votaciones sobre reso
. ·-:. ~ lucio~es del Congreso, serán económicas. 

· Artkulo 107.-L a s votaciones económicas se 
pracfcarán levantando la mano derecha los D'iputodos 
que aprueben; considerándose que votan en contra 
quienes no lo hagan. 

Artículo 10'8.-Si al dar la Secretaría cuenta del 
resultado de la votación económica, algún miembro del 
Congreso se mostrara inconforme y pidiere se cuenten 
los votos, se contarán efectivamente; para este fin, 
los Diputados que voten a favor mantendrán su mano 
derecha levantada y uno de los Diputados que vota
ron en contra, designado por el Presidente, hará el 
1·ecuento y dará el resultado, para ser declarado por 
aquel. 

Artículo 109.-La votación por cédulas se hará 
para elegir personas; las cédulas serán entregadas por 
la Secretaría a los Diputados para que éstos las lle
nen y depositen directamente en una ánfora dispuesta 
uxprofeso. 

Artículo 110.-Concluída la votación, el Presiclente 
sacará las cédulas una después de otra y las leerá en 
Yoz alta para que el Secretario anote los nombres 
de las personas y el número de votos que cada uno 
hubiere obtenido. 

Artículo 111.-Cuando hubiere empate en las 
votaciones referentes a elecciones de persom1s. se 
repetirá la votación en la misma sesión. eligiéndose 
entre h'l que hubieren obtenido el númer0 mayor de 
sufragios. Si aun en este caso persistiere el empate, 
f.e discutirá y votará de nuevo en la sesión inmediata. 
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Artículo 112.-Las cédulas en blanco se compu
tarán como votos emitidos a favor de la persona que 
hubiere reunido el mayor número. 

Artículo 113.-En ca'lo de empate en votacione~ 
nominales o económicas, se repetirá la votación en Ja 
misma sesión y, si por segunda vez, resultare empate, 
tse discutirá y votará de nuevo el asunto en la sesión 
inmediata. 

Artículo 114.-Tratándose de reformas constitu
cionales, se necesita la concurrencia de tres cuartos 
del número total de Diputados y má<; de los dos ter
cios de los votos presentes para resolver si ha o n:) 
lugar a votar y aprobar dichas reforma<;. 

Artículo 115.-Para calificar los casos como ur
gentes, se requieren las dos tercera~· parte<; de los 
votos presentes. 

Artículo 116.-M'eiürns se efectúa la votación, en 
loe; casos en que se encuentren p1·esentes el Secretario 
General de Gobierno o los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia deberán ret'rarse; pero ningún 
miembrG del Congreso TJodrá salir del salón, ni excu
sarse de votar excepto cuando el asunto afecte a su 
r1ersona e intereses. 

CAPITULO XIII 

De la Diputación Permanente 

Artículo 117.-En el m:smo día de la clausura de 
las sesione<; ordinarias del Ccngreso, a continuación 
de esta ceremonia, los Diputados3~_s_Q!lJQIJne .a lo 
aispuesto en el artículo 43 de la Constitución Política --------------- -----···--
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.~el Estado, hubieran sido electos para integrar la 
DipÚtación Permanente, se reunirán en el salón de 
sesiones rocederán a ar un Presidente y dos 

cretarios propietario.g dos s ,Una vez 
~ eg os, e residente declarará insta.lada la n;puta
cíO_!.l permanente, comunicándolo así a quien corres
ponda. 

Artículo 118.-La Diputac ón permanente ejerce
rá sus funciones durante lo,s períodos de receso del 
Congreso y, en eJ último año de la renovación de éste, 
basta la instalación de Ja primera Junta Preparatoria. 

Artículo 119.-Las sesiones d~ la WputaciQn 
Permanente tendrán -lugar una vez a la semana, en 
l_?s días y horas . que el Presidente seña.le. 

Artículo 120.-Las facultades y obljgaciones de 
la Diputación Permanente: .son las que 'confieren los 
Artícufos 44 y 45 de la Constitución Política del 
Estado. 

CAPITULO XIV 

Del Gran Jurado 

Artículo 121.-El procedim:ento para la instruc
ción de procesos contra los funcionarics a que se 
refieren los artículos 90, 91 y 92 de la Constitución 
Polít'ca del Estado, se regirá de acuerdo con lo dis
puesto en la propia Constitución y en el Códig•) de 
Procedimientos Penales del Estado. 

Artículo 122.-Tratándose de delit-Os del orden 
común comet!dos por los funcionarios a que se refie
ren los artículos 90 y 91 de la Constitución, el Con-
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greso se erigirá en Gran :Jurado y declarará, pot 
mayor.ía de votos de sus miembros, si ha lugar o no 
a formación de causa, prev:o dictamen que en ese 
l:'('ntido €mita la Ccmisión Instructcra, integrada po11 
tres Diputados. 

Articulo 123.-En caso de que el Congreso resol
viere en sentido de no acusación, cesará todo proce
ldimient:-0 en contra del acusado, sin que esta determi
nación impida que la acusac'ón siga su curso cuando 
el acusado haya dejado de tener fuero, pues la reso
lución del C.Ongreso no prejuzga de los fundamentos 
de la acusación. 

Art:culo 124.-Si la resolución del,_Coñ·greso es de 
acúsación, el acusado quedará suspendido en su en
cargo y sujeto a los tribunales· comuries. 

Artículo 125._:En caso de delitos oficiales come
tidQs por los funcionarios a que se refieren los .Ar
tículos 90, 91 y 92 de la Constitución, el Congreso se 
erigirá en Jurado de Acusac'ón y, previo dictamen de 
la C-Omisión Instructora , declarará por la mayoría de 
votos el número total de sus miembros si ha lu~ar 
o no a acusar al funcfonariu ante el Tribunal Superior 
<Je Justicia erigido en Gran Jurado. 

En caso de que la resolución del Congreso sea 
de acusación, designará tres de sus miembros para 
que la sostengan ante el Tribunal Superior de Justicia. 

Artículo 126.-Todos los escritos dirigidos al 
Congreso por el acusado, se admitirán en ~esión secre
ta y se pasarán a la Comisión Instructora. 

-83- :• 
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CAPITULO XV 

Del Ceremonial 

Artículo 127.-En las sesiones, el Presidente del 
Qmgreso ocupará el lugar central del Estrado; a su 
diereeha tomará asiento el primer Secretario y los 
demás Diputados tomarán asiento indistintamente. 

iA.rtículo 128.-Cuando deba asistir el C. Gober
nador del Estado a sesión del Congreso, previamente 
se nombrará una e.omisión integrada por tres Dipu
tados para que lo acompañen desde su despacho al 
Tecinto de sesiones y lo mismo se hará cuando se retire 
de dicho recinto. 

Artículo 129.-En el recinto del Congreso, el C. 
Gobernador tomará asiento a la derecha del Presi
dente del Congreso; el Presidente del Tribunal Supe
rior de Justicia, lo hará a la izquierda del m:smo; en 
caso de asistencia del C. Presidente de la República 
o su representante, tomará asiento a la derecha del 
C. Presidente del Congreso y el C. Gobernador a 13 
izquierda del mismo. 

Artículo 130.-Para los ciudadanos Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia y demás funciona
rios asistentes e invitados especiales, se reservarán 
lugares señalados. 

Artículo 131.-Al entrar al recinto el C Goher. 

nador, todo.9 los asistentes deberán ponerse de pie, 
a excepción del Presidente del Congreso, quien lo 
·ñara-bastaet-·momemoe-n que el tuncionario U~gue 

"'cll-eshada. ···· -·---~---" 
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Artículo 132.-El Congreso no asistirá a func:ón 
púhlica oficial alg~na .fuera de s~ ~re~into, salvo el 
éaso- en- que sea formalmente invitado, para lo cual 
~:sistirft el Presidente del Congres_o __ y :u._na Comisión de 
dos Diputados que ~!!1.:~-- tal efecto se. designe o. bien 
('Il pletio <;1 asnoapruebaJa~!ia-4Wos miembros 
dt> la ·Legislatura. 

--· ·- -~-·-- --~----"" ----
CAPITULO XVI 

De la Administración del Congreso 

Artículo 133.-La Administración del Congreso 
estará a car¡?o y bajo la responsabilidad de un Oficial 
Mayor, designado y removido libremente por la Legi'-'
latura. 

Artículo 134.-Para ser Oficial 1\layor se requwre: 
E-er c'udadano hidalguense, mayor de edad y con pre
paración suficiente. 

Artículo 135.-Son obligaciones del Oficial 1\Iavor: 

1.-Manejar la Administración del CongTeso para 
expeditar las tareas del mismo. 

II.-Controlar al personal al servicio del Congreso. 

IIl.-Cuidar del local del Congreso, promoviendo 
las mejoras materiales necesarias para su conserva
ción. 

IV.-Formular y preparar la documentación que 
requiere el Congreso para su funcionamient-8. 

Y.-E:::tará bajo la dcrección inmediata del Pre
l"iclrni" rlP1 ('nngT0<:n: p:!r:i el m:mein <le la dncnmen-
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tación obrará de acuerdo con éste y con los Secreta
rios del Congreso. 

ARTICfL•s TRANSIT•Ries 

Pl'imero.-Se abroga el Reglamento Interior del 
Cougrc,so del Estado· de fecha 14 de noviembre de 
1931, Decreto Número 2~ de la H. XXXI Legislatura, 
~~ancionado por el Ejecutivo el 4 de diciembre del 
mismo año. 

Segundo.-El Presente R.eglamento entrará en 
vigor a part•r del día primero de marzo de mil nove
cientos sesenta--yñüeVe:-----

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Pachuca de Soto, Hidalgo, a los siete 
días del mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y nueve.-Diputado Presidente, Cor!. MANUEL OL
GUIN SERRANO.-DiputadOI Secretario, FORTINO 
VELASCO IZA.-Diputado Secretario, Profr. ANTO
NIO TREJO T.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima publiqtte y c'rculy 
para su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los diecisiete . 
días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 

• Itueve.-El Gobernador Constitucional del Estado, LIC. 
CARLOS RAMIREZ GUERRERO.-El Secretario Ge
neral de Gobierno LIC. RUBEN LICON A RUIZ.-Rú- - . 
bricas. 
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